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INTERVENCIÔN DE LA DELEGACIÔN DE MÉxlCO

10 SesiÔn del Mecanismo de Expertos sobre Derechos de los Pueblos
lndigenas

10 de julio de 2017

Item 3: New mondote of the Expert Mechanism on the Rights of
lndigenous Peoples: Activities and methods of work

Sr. Presidente,

En primer lugar, quisiera agradecer las palabras del Alto

Comisionado.

Asimismo, a nombre de mi delegaciôn, me gustarfa dar una

câlida bienvenida a los nuevos miembros del Mecanismo.

Estamos seguros de que harân una gran labor y contribuirân al

ejercicio del nuevo mandato del Mecanismo.



Nos congratulamos de la nueva composiciôn al integrar

representantes de mâs regiones geogrâficas y al incluir nuevas

expertas, con lo que e! Mecanismo tiene un mejor balance de

género.

Para México, este encuentro es de particular importancia, pues

como saben, durante 2016 tuvimos la oportunidad histôrica de

revisar el mandato del Mecanismos, para reforzar la extensiôn y

alcance de sus tareas y responsabilidades.

El producto de dicha revisiôn es el mandato que el mecanismo

tiene hoy, compuesto de funciones especlficas, algunas

heredadas del mandato previo, algunas otras nuevas, y todas

ellas sumamente importantes. Confiamos en que dichas

funciones continuarân perfeccionândose en la prâctica, al contar

con el talento y la experiencia de los miembros del mecanismo,

asf como con Ia cooperaciôn de los Estados.

El éxito del presente mandato, del accionar del mecanismo y del

beneficio que obtengamos de él los Estados y sobre todos las

comunidades indlgenas, dependerâ de una interpretaciôn del

mandato que cuide el equilibrio de las varias tareas que contiene,



y de una atenciôn primordial a la cooperaciôn y la coordinaciôn

con otros mecanismos que también buscan el avance de la

implementaciôn dela Declaraciôn de los derechos de los pueblos

ind[genas.

Recordemos que el mandato es resultado de un largo proceso

que incluyô amplias y detalladas consultas con todas las partes

interesadas y que concluyô exitosamente en septiembre de 2016,

con la adopciôn de la resoluciôn 33125 promovida por Guatemala

y México.

Este ejercicio fue sumamente valioso, pues nos mostrô

posibilidades muy interesantes en el alcance del trabajo del

mecanismo, pero por otro lado, también nos mostrÔ claramente

los llmites, las sensibilidades y el delicado balance que el

mecanismo debe guardar en el ejercicio de sus funciones, en

relaciôn con las distintas partes interesadas, para asegurar que

su trabajo sea efectivo y trascendente en el mediano y largo

plazo"



Finalmente, me gustarfa agradecer una vez mâs

el espiritu de colaboraciôn bor parte de los

Mecanismo de Expertos.

la disposiciôn y

miembros del


